
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

Resolución de 17/03/2014, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, por la que se concede la Medalla al 
Mérito en la Iniciativa Social de Castilla-La Mancha, en el área de la acción social, a la Asociación Red Madre 
Guadalajara. [2014/4166]

En ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 7 del Decreto 54/2012, de 9 de febrero, de creación de la Medalla 
al Mérito en la Iniciativa Social de Castilla-La Mancha y del procedimiento para su concesión,

Acuerdo:

Conceder la Medalla al Mérito en la Iniciativa Social de Castilla-La Mancha a la Asociación “Red Madre Guadalajara”, 
por su destacada contribución a la sensibilización de la sociedad en el ámbito de la iniciativa social y por su especial 
entrega y trabajo en el área de la acción social, con el reconocimiento expreso y mención especial del Jurado a todas 
las Asociaciones “Red Madre” de Castilla-La Mancha (“Red Madre” Toledo y “Red Madre” Talavera de la Reina), por su 
labor extraordinaria en apoyo de la mujer en dificultades especiales, en defensa de la mujer y de la vida.

Toledo, 17 de marzo de 2014
El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales

JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ SALGADO
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